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Las empresas no aplican con 
éxito las políticas antifraude 
Las herramientas de cumplimiento normativo no terminan de popularizarse en el mundo de los 
negocios en España, pero tampoco en aquellos países donde el ‘compliance’ está más arraigado. 

Sergio Saiz/Laura Saiz. Madrid 
No es un secreto que, salvo las 
grandes compañías del Ibex 
35, las empresas españolas no 
destacan por haberse adapta-
do al nuevo Código Penal, que 
establece la responsabilidad 
de la compañía por los delitos 
que comentan sus empleados. 
Sin embargo, tampoco hay 
muchos modelos de los que 
aprender, porque el cumpli-
miento normativo tampoco 
es una prioridad de los direc-
tivos en las jurisdicciones an-
glosajonas, donde el com-
pliance no es una novedad. 

A nivel internacional, cua-
tro de cada diez consejeros 
delegados no tienen entre sus 
prioridades la prevención de 
delitos por parte de sus em-
pleados, según se desprende 
de una encuesta realizada por 
Hogan Lovells entre más de 
600 multinacionales.  

En otro estudio sobre esta 
misma materia, realizado por 
Eversheds con la opinión de 
miembros del consejo de ad-
ministración de 500 compa-
ñías, se pone de manifiesto 
que la percepción de los di-
rectivos es que este tipo de he-
rramientas sólo preocupa 
cuando afecta a nivel econó-
mico, es decir, a los objetivos 
de ventas. Sin embargo, sólo 
en el 9% de los casos se tiene 

�Âf` H`c i�H P`iÛDr��H �`KP`K�Dr<�H �cDr�`KK@P�rÂc

xY�k[�¬ �W�_]���] ; th�%k ihW���] rk�h�_%�s% �?e%k]�Rk

BHhk ���ý%ý�] �%]
��__%~��k[%] %k[��_%Y���

�R~h %ý[:% Yk ��_�ý[�Wh %k[�
Yk ý%]h �� ýh__Yeý�Rk

BHhk e_�h_�[%_�%] �%] ~����%]
%k[�ýh__Yeý�Rk �k ]Y �~e_�]%�

º¸

ºÈ

¼¾

È¼

È¾

Hhk ~��h_�] bY� �%ý� ¸ %Th]

Hhk %��ýY%�%] e%_% �� k��hý�h

xYký�hk%k "��k

�k[��k�� �][%] eh�s[�ý%]

ch ]hk Yk h"][�ýY�h e%_% �� k��hý�h

K�ý�"� ]Y��ý��k[� �h_~%ý�Rk �k �][� ý%~eh

¸Ê
K�]ý�k�� �� ýhk[_%[h

rk�h_~% %� _��Y�%�h_ h % Yk [_�"Yk%�

Ph_ ]�ý[h_�]Ó �k eh_ý�k[%��Î

D_%k]eh_[�

H%�Y�

�k�_�s% ; _�ýY_]h] k%[Y_%��]

D���ýh~Yk�ý%ý�hk�]

º¸

ºº

¼°

¼µ

¸¼ ê

ºÈ

�k eh_ý�k[%��Î�k eh_ý�k[%��Î

en cuenta las consecuencias 
legales de un fraude o un deli-
to de corrupción, a pesar de 
que un único problema de es-
te tipo puede llegar a suponer 
hasta la disolución de la com-
pañía por orden judicial.  

“Lo que se observa en la di-
rección de muchas empresas 
es una peligrosa resistencia a 
interiorizar que la política de 
cumplimiento ha venido para 
quedarse”, apunta José Luis 
Huerta, socio responsable de 
litigios y arbitraje de Hogan 

Lovells en Madrid. En su opi-
nión, el riesgo es alto, porque 
“como la fiscalía decida apli-
car con rigor el nuevo marco, 
muchos lamentarán haber 
pensado que un programa de 
cumplimiento no es más que 
un grueso –y costoso– docu-
mento que descansa en un ca-
jón pero que se puede aplicar 
con laxitud en el día a día”. 

Por tanto, actuar en este 
campo es clave. “Si las empre-
sas consiguen detectar a tiem-
po prácticas cuestionables en 

su organización, podrán tener 
la posibilidad de evitar un 
proceso judicial, de modo que 
el incentivo de llevar la delan-
tera en este sentido es cru-
cial”, apunta María Hernán-
dez, socia de cumplimiento 
normativo de Eversheds Ni-
cea.  

Pero el problema persiste, 
ya que son pocas las compa-
ñías que cuentan con medidas 
realmente eficaces y que van 
más allá de marcar unas pau-
tas éticas. Es más, el 59% de 
los directivos a nivel interna-
cional considera que las he-
rramientas actuales de su em-
presa no funcionan para evi-
tar, por ejemplo, un cohecho.  

En ocho de cada diez com-
pañías, se ha detectado algún 
tipo de problema, según los 
datos de Eversheds. Y enton-
ces, ¿qué hacen los ejecuti-
vos? Lo más habitual es res-
cindir el contrato donde se 
encuentra algún problema, 
pero en menos de la mitad de 
los casos se informa al regula-
dor o se acude a los tribunales.  

Y lo que es peor, según el 
informe de Hogan Lovells, la 
prevención tampoco es muy 
popular, ya que el 43% de los 
consejeros delegados prefiere 
firmar un contrato a perderlo 
aunque el riesgo de corrup-
ción detectado sea elevado. 

Sólo el 9% de los 
directivos cree que la 
corrupción tiene un 
impacto legal grave 
para el negocio

Cuatro de cada diez 
consejeros delegados 
no consideran que las 
políticas antifraude 
sean prioritarias 

SENTENCIA

Refuerzo  
de los derechos 
de autor en  
los televisores 
de hoteles
Mercedes Serraller. Madrid 
La Audiencia Provincial de 
Madrid refuerza los derechos 
de autor de la difusión de con-
tenidos en los aparatos de te-
levisión en habitaciones hote-
leras. Así lo hace en una sen-
tencia que aborda si los hote-
les deben recabar la autoriza-
ción previa de las entidades 
de radiodifusión (canales de 
televisión, radios, etcétera). 
La Audiencia concluye que 
existe retransmisión y que de-
be ser autorizada previamen-
te por los titulares de dere-
chos sobre las señales porque 
los hoteles son entidades dis-
tintas de las de origen, siendo 
irrelevante que no sean enti-
dades de radiodifusión.  

Estas entidades, titulares 
de derechos afines, tienen el 
derecho exclusivo sobre la 
explotación de sus señales 
–derechos de menor alcance 
que el de los autores, pero 
compatibles y acumulables 
con estos–. La demandante es 
una entidad de gestión de de-
rechos alemana.  

Verificada la infracción, los 
titulares de derechos han su-
frido unos daños y perjuicios 
por esa explotación no con-
sentida de sus señales. La 
cuantificación de los daños se 
fijó por el criterio de la regalía 
hipotética consistente en la 
cantidad que como remune-
ración hubiera percibido la 
entidad de gestión alemana 
por aplicación de sus tarifas.  

Diego Solana, abogado de 
Cremades & Calvo-Sotelo, se-
ñala que la Audiencia Provin-
cial reduce la indemnización 
“en función del criterio de la 
ocupación hotelera y un más 
que discutible criterio de la 
nacionalidad de los huéspe-
des. En cualquier caso, es po-
sible que sea el Tribunal Su-
premo el que termine zanjan-
do esta disputa”.  

Inicialmente, los tribunales 
fueron proclives a equiparar 
las habitaciones de hoteles a 
los domicilios y a entender 
que no era necesaria la autori-
zación previa de los titulares 
de derechos por tratarse de 
un ámbito estrictamente do-
méstico. Las posiciones en-
frentadas dieron lugar a sen-
tencias dispares, que empeza-
ron a unificarse en 2006.   

Despedido por comprar agua 
mientras le roban 41.000 euros

CESE DE UN VIGILANTE DE SEGURIDAD

A. Vigil. Madrid 
El Tribunal Superior de Justi-
cia de Islas Baleares ha dado 
su visto bueno al despido de 
un trabajador, vigilante de se-
guridad, al que le robaron 
41.000 euros del vehículo que 
custodiaba mientras se bajaba 
a comprar agua en un centro 
comercial. 

La sentencia, que declara 
procedente el despido disci-
plinario, recoge el hecho de 
que el convenio colectivo de 

seguridad privada sanciona 
como falta muy grave el aban-
dono del trabajo en puestos 
de responsabilidad y la inhibi-
ción o pasividad en la presta-
ción del servicio. 

El tribunal balear entiende 

que el vigilante, además de ac-
tuar contraviniendo la nor-
mativa interna de la empresa, 
actuó con una negligencia im-
propia de un puesto con su 
responsabilidad. Además, se-
ñala que su función principal 
era proteger y custodiar los 
bienes valiosos, personales o 
materiales, que fueron pues-
tos a su cuidado y que eran 
susceptibles de ser atacados 
por terceros.  

En este sentido, apunta que 

La función principal del vigilante es proteger bienes valiosos.

detenerse en un centro co-
mercial para comprar una bo-
tella de agua perdiendo de 
vista el vehículo en cuyo inte-
rior se encontraban los cajeti-

nes con efectivo, supone una 
grave negligencia que contra-
viene los más elementales 
principios de profesionalidad 
y diligencia. 

Se considera 
negligencia grave 
que un vigilante  
de seguridad 
abandone su puesto

Hoy, en www.expansion.com/juridico: ¿Cárteles en el fútbol?, Manuel Bermúdez Caballero (Deloitte ) 


